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INTRODUCCIÓN 
 Según el Decreto 3930 de 2010, corresponde al Estado garantizar la calidad del 

agua para consumo humano y, en general, para las demás actividades en que su uso es 

necesario. Así mismo, regular entre otros aspectos, la clasificación de las aguas, señalar 

las que deben ser objeto de protección y control especial, fijar su destinación y posibilidades 

de aprovechamiento, estableciendo la calidad de las mismas y ejerciendo control sobre los 

vertimientos que se introduzcan en las aguas superficiales o subterráneas, interiores o 

marinas, a fin de que estas no se conviertan en focos de contaminación que pongan en 

riesgo los ciclos biológicos, el normal desarrollo de las especies y la capacidad oxigenante 

y reguladora de los cuerpos de agua, (Ambiente,2010).   

 Dentro de la Coordinación de Saneamiento y Control de Vertimientos, en función del 

Dec. 1433 del 2004, por cual se reglamenta “el artículo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre 

planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV” (Aragón, 2004);  se procede a 

revisar permisos de vertimientos en el sistema público de alcantarillado, servir de apoyo en 

la revisión de contratos y convenios que se le hace supervisión a través de la coordinación, 

realizar visitas de apoyo a las empresas que descargan agua residuales en las redes de 

alcantarillado, de igual forma se avanzara en el desarrollo de actividades archivísticas de 

expedientes (P.S.M.V), PGIR  y permisos de vertimientos. 

 De acuerdo con lo establecido en “el Artículo 13 de la Ley 1955 de fecha 25 de mayo 

de 2019 a través de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “ PACTO 

POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” (republica, 2019) “; donde se establece que 

solo requiere permiso de vertimientos las descarga de aguas residuales, aguas 

superficiales, aguas marinas o el suelo,  no  requieren permiso de vertimientos aquellos que 

hagan uso del sistema público de alcantarillado; procediendo a emitir autos de archivo a los 

(P.S.M.V, PGIR y permisos de vertimiento), con diligencia de archivo en Corpocesar, dando 

paso a la revisión documental de cada una  los permisos otorgados mediante resoluciones 

hasta la fecha del 25 de mayo del 2019, requiriendo los pendientes para poder darle cierre 

documental a cada uno de estos procesos abiertos ante la entidad, donde estos procesos 

entran en fuerza de perdida ejecutoria. 
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 El objeto principal del desarrollo de las prácticas es el de aplicar e Implementar 

estrategias enfocadas al Área de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 

del Cesar – CORPOCESAR en la supervisión de los contratos y las actividades asignadas 

a la Coordinación de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, como apoyo de la gestión que 

allí se requiere.  

Las estrategias utilizadas así como la metodología empleada para el cumplimiento 

de cada objetivo específico se fundamentó en la observación, componente principal para 

la realización de las visitas de apoyo a las empresas con permisos de vertimientos en el 

sistema público de alcantarillado y cuerpos de agua receptores. Así mismo, se realizó el 

apoyo en la revisión de contratos y convenios que se le hace supervisión a través de la 

coordinación y el desarrollo de actividades archivísticas de expedientes (plan de 

saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de vertimientos). Finalmente se implementaron 

estrategias enfocadas al área de gestión ambiental y manejo de vertimientos que mejoren 

la dinámica del proceso interno. 

 El documento se estructura de la siguiente manera: en el capítulo uno se encontrará 

la situación o problemática inicial de la institución, adicionalmente, se adjunta el árbol del 

problema, posteriormente, se encontrarán los objetivos tanto generales como específicos. 

Seguido de esto tenemos la justificación y el marco referencial, que incluye la información 

de la institución, marco contextual, conceptual y legal.  Así mismo, se encuentran los 

aspectos metodológicos, el cronograma de actividades, los productos, indicadores y el 

respectivo análisis de resultados, los asuntos de protección legal, las conclusiones y por 

último, las recomendaciones y la bibliografía que se requerían en el desarrollo de las 

prácticas académicas y formulación del documento.   
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1. SITUACIÓN PROBLEMA EN LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 

 La descarga de aguas residuales sin tratamiento e incumpliendo la norma de 

vertimientos puede generar afectaciones negativas al medio ambiente y a la salud humana, 

por el cambio significativo en la concentración de los constituyentes del cuerpo de agua 

receptor lo que puede derivar en pérdida de biodiversidad, generación de olores ofensivos, 

generación de vectores, restricción en usos del recurso hídrico e impacto paisajístico 

(Arbelaez & Parra, 2017). 

 Los posibles impactos ambientales generados por vertimientos que superan la 

capacidad de asimilación del medio receptor y haciendo referencia especialmente a 

cuerpos de agua superficiales como receptores, se puede generar un deterioro en la calidad 

de la fuente hídrica por cambio considerable en la concentración de sus constituyentes, lo 

que pude impedir su uso o aprovechamiento para suministro humano debido al riesgo para 

la salud implícito; así mismo, se puede generar impacto paisajístico, pérdida de 

biodiversidad, generación de olores ofensivos, pérdida de la capacidad del cuerpo de agua 

para soportar vida, acidificación del cuerpo de agua, cambio de color, crecimiento de algas, 

eutrofización, pérdida de espejo de agua y reducción de oferta hídrica (Arbelaez & Parra, 

2017). Así mismo, los impactos comúnmente asociados a vertimientos a suelos son 

encharcamientos, generación de olores ofensivos y vectores, inestabilidad del terreno, 

generación de procesos de remoción en masa e impacto paisajístico (Arbelaez & Parra, 

2017).  

 Por otra parte,  las instituciones que no cumplan con el permiso de vertimiento de 

aguas residuales podrán tener implicaciones que puede derivar en problemas legales por 

incumplimiento normativo y contaminación del medio ambiente; en este aspecto, cabe 

recordar que Colombia es un país con gran cantidad de normas dirigidas a la protección de 

los recursos naturales, muchas de las cuales fueron compiladas en el decreto único 

reglamentario del sector ambiente, Decreto 1076 de 2015, en el cual se definen los 

lineamientos para el permiso de vertimientos.  

 Así las cosas, la Corporación autónoma del Cesar-CORPOCESAR-, como primera 

autoridad ambiental en el departamento realiza actividades de seguimiento y cumplimiento 

de la normatividad de vertimientos por parte de las organizaciones que así lo requieran, sin 
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embargo, no todas las instituciones cumplen la ejecución de la norma en el plazo estipulado,  

generando impactos ambientales negativos en el recurso hídrico y suelo, por lo que es 

necesario evaluar los tiempos de actividades de seguimiento y control ambiental de los 

usuarios desde la Corporación Autónoma del Cesar, por otra parte el tiempo que duro el 

confinamiento por la pandemia de CODIV-19 en Colombia, que fue decretado por el 

gobierno en cabeza del presidente Iván Duque y comenzó a regir el 25 de marzo de 2020, 

(Pandemia, 2020); esto afecto directamente el desarrollo de las actividades de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos, reduciendo la revisión 

documental respectivamente, perjudicando el cumplimiento a tiempo de cada una y 

acumulando periodos de cobro, solicitudes, y demás, existieron esfuerzos por parte de 

CORPOCESAR, sistematizando información a partir del año 2019 en adelante, para poder 

permitir a los funcionarios la  fácil adquisición de información como soporte para el 

desarrollo de las actividades a desarrollar dentro de sus funciones. 

Dentro de las actividades desarrolladas en CORPOCESAR, fue ayudar a crear un acceso 

digital universal interno de fácil y rápida  adquisición de información de los usuarios 

permitiendo poner al día cada uno de los procesos sin revisar y equilibrar la carga para los 

pasantes y trabajos con fechas actuales y venideras. 
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Figura 1 

Árbol del problema  
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Uso inadecuado del recurso hídrico “Vertimientos 
puntuales no caracterizados en los cuerpos de agua 
superficiales, subterráneas y suelos receptores del 
departamento”. 
 

Daños irreversibles al Ecosistema “alteración de las 
condiciones naturales, desequilibrio en la calidad y 
conservación del recurso hídrico, la no sostenibilidad del 
medio ambiente”. 
 

Incumplimiento en la ejecución de la norma en el tiempo 
adecuado “cumplir con los tiempos de actividades de 
seguimiento y control ambiental de los usuarios”. 

 

Procesos internos insuficientes” retrasos en proyección de 
autos requerimientos ambientales” 

Acumulación de procesos internos abiertos de los 
usuarios adscritos a la entidad, para revisión 
documental. 
 revisión documental de  

Falta de aplicación de la Res. 1418 del 2018” cobros 
puntuales de tasa retributiva”. 
 

Disposición inadecuada de residuos sólidos 
“incumplimiento de los PGIRS municipales”. 
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2. OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA ACADÉMICA 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
  Aplicar e Implementar estrategias enfocadas al Área de Gestión Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR en la supervisión 

de 68 contratos de los 25 municipios del departamento del cesar y las actividades 

asignadas a la Coordinación de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Realizar visitas de apoyo a las empresas con permisos de vertimientos en el sistema 

público de alcantarillado y cuerpos de agua receptores. 

Apoyar en la revisión de contratos y convenios que se le hace supervisión a través 

de la coordinación. 

Apoyar en el desarrollo de actividades archivísticas de expedientes (plan de 

saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de vertimientos).  

Implementar estrategias enfocadas al área de gestión ambiental y manejo de 

vertimientos que mejoren la dinámica del proceso interno. 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA ACADÉMICA 
 El decreto 1076 de 2015, establece que: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los recursos naturales renovables, 

encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las 

políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 

ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 

renovables y del ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin 

perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores, por ende, es competencia de las 

autoridades ambientales realizar el control y seguimiento de los vertimientos de aguas 

residuales a cuerpos hídricos y el medio ambiente en general, (Ambiente, 2015); todo esto 

bajo el instrumento de Manejo de Ambiental para permisos de vertimientos, creando unas 

obligaciones al usuario al momento de otorgárseles el permiso, cada una de estas con un 

lapso de tiempo para su cumplimiento, en aspectos de mantenimiento de las instalaciones 

y equipos, muestreo físico químico de sus aguas residuales domesticas o industriales, 

cancelación de los periodos correspondidos a CORPOCESAR por los servicios de control 

y seguimiento Ambiental, entre otros, según  lo requiera el tipo de proyecto. 

 La norma de vertimientos, la Resolución 0631 de 2015 reglamenta el artículo 28 del 

Decreto 3930 de 2010 y actualiza el Decreto 1594 de 1984 (vigente desde hace 30 años) 

respondiendo a la nueva realidad urbana, industrial y ambiental del país. Esta permite el 

control de las sustancias contaminantes que llegan a los cuerpos de agua vertidas por 73 

actividades productivas presentes en ocho sectores económicos del país. Esta Resolución 

es de obligatorio cumplimiento para todas aquellas personas que desarrollen actividades 

industriales, comerciales o de servicios y que en el desarrollo de estas generen aguas 

residuales, que serán vertidas en un cuerpo de agua superficial o al alcantarillado público. 

 El control se realiza a partir de la medición de la concentración de las sustancias 

descargadas a los cuerpos de agua y que afectan la calidad del agua. A partir de lo 

dispuesto en esta Resolución la medición de las sustancias contaminantes se realizará en 

mg/L y no en kg día, como se venía haciendo con el Decreto 1594 de 1984. Lo anterior 

permite contar con parámetros fijos a cumplir según la actividad productiva. 



  

 

 

 

 

 

www.unicesar.edu.co 
Campus Universitario Sabanas, Of. 105 D. PBX (57) (5) 5848217 EXT. 1129 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 

Valledupar Cesar Colombia 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

AMBIENTAL Y SANITARIA 

 Las autoridades ambientales son las responsables de hacer un seguimiento y 

control al cumplimiento de esta Resolución a través de los permisos de vertimientos sobre 

quienes desarrollen actividades industriales, comerciales o de servicios y que en el 

desarrollo de estas generen aguas residuales que son vertidas sobre cuerpos de agua 

superficiales o al alcantarillado público.  

 Por medio de las prácticas desarrolladas en la Corporación Autónoma del Cesar, se 

pretende realizar actividades de apoyo que permitan aplicar e Implementar estrategias 

enfocadas al Área de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 

– CORPOCESAR en la supervisión de los contratos y las actividades asignadas a la 

Coordinación de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, como apoyo de la gestión que allí 

se requiere, brindando el apoyo en la revisión de contratos y convenios que se le hace 

supervisión a través de la coordinación y el desarrollo de actividades archivísticas de 

expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de vertimientos), además de 

formular  e implementar estrategias enfocadas al área de gestión ambiental y manejo de 

vertimientos que mejoren la dinámica del proceso interno. 
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4. MARCO DE REFERENCIA 

4.1 GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

“La Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, tiene como 

objetivo propender por el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente en su 

jurisdicción, a través de la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre 

medio ambiente y recursos naturales renovables, dando cumplimiento con la  aplicación de 

las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 

aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial” (CORPOCESAR, 2021, pág. 1). 

 Misión 

 “La entidad tiene como misión "Liderar, administrar y ejecutar dentro de su 

jurisdicción, la gestión ambiental de los recursos renovables y el ambiente, para el 

desarrollo sostenible del territorio" y va de la mano con su visión, la cual es de tener en 

cuenta, “En el 2040 habrá reafirmado su reconocimiento a nivel nacional y dentro de la 

jurisdicción como autoridad líder en la Gestión Ambiental, a través del fortalecimiento de las 

competencias del talento humano y la modernización tecnológica, para contribuir al 

desarrollo sostenible” (CORPOCESAR, 2021).  

 Visión 

 Lograr que en el 2020 el desarrollo integral de la comunidad se dé en armonía con 

la naturaleza, reconociendo y fortaleciendo la identidad cultural y la vocación productiva del 

territorio.  

 Objetivos De Corpocesar 

 Propender por el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente en su 

jurisdicción, a través de la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre 

medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna 

aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo 

y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

 Principios Y Valores Corporativos 
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 Calidad en el servicio: Nos esforzamos por el permanente mejoramiento de nuestros 

servicios formando un equipo humano de alto nivel técnico y profesional, que brinde 

seguridad y confianza a nuestros usuarios. 

 Respeto al ambiente: Creamos en nuestros servidores públicos un alto sentido de 

responsabilidad frente a la misión de la Corporación para promover el respeto y el 

compromiso con el medio ambiente y nuestra comunidad. 

 Contribución participativa de la entidad: Desarrollamos canales apropiados de 

comunicación y enlace para garantizar la efectiva participación de nuestros servidores 

públicos y usuarios en el seguimiento y mejoramiento de la gestión de la Corporación. 

 Compromiso con el quehacer institucional: Nos sentimos plenamente identificados 

con Corpocesar, es decir con su misión, sus valores, programas y proyectos, como 

fundamentos legítimos para responder a nuestro compromiso como sociedad. 

 Gestión ambiental autónoma: Adaptamos nuestra gestión a las diversidades 

socioculturales y biofísicas que caracterizan nuestra sociedad y su territorio, a través de un 

trabajo institucional coordinado, que apoye el fortalecimiento de la gestión ambiental 

responsable y autónoma de las entidades territoriales. 

 Honestidad en la actuación: En nuestras actuaciones y decisiones nos empeñamos 

en trascender los objetivos, propósitos, creencias y gustos personales, de modo que impere 

siempre el bien común de las generaciones actuales y futuras. Nuestras actuaciones y 

decisiones como servidores públicos son impersonales. 

 4.2 MARCO CONTEXTUAL 
 Corpocesar se encuentra ubicado en la dirección: Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C 

Casa e´ Campo. Frente a la feria ganadera Valledupar- Cesar. “Cuenta con una Oficina 

principal, ubicada en la dirección: Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e´ Campo. Frente a 

la feria ganadera Valledupar- Cesar y cuatro seccionales seccional Municipio de Aguachica, 

seccional Municipio de Curumani, seccional Municipio de Chimichanga y la Seccional 

Municipio de la Jagua de Ibirico” (CORPOCESAR, 2021, pág. 2) 

Figura 2 

Ubicación Corpocesar 
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Fuente: Google maps, 2022 

 

4.3 MARCO CONCEPTUAL 
 Agua residual: Las aguas residuales son aguas con impurezas procedentes de 

vertidos de diferentes orígenes, domésticos e industriales, principalmente. De esta forma, 

tenemos que las aguas residuales pueden contener elementos contaminantes originados 

en desechos urbanos o industriales (Ecomar, 2018).  

 Contaminación: La contaminación es la presencia en el ambiente de sustancias o 

elementos dañinos para los seres humanos y los ecosistemas (seres vivos). Existen 

diferentes tipos de contaminación, pero básicamente se pueden dividir en: contaminación 

del aire, contaminación de suelos (tierra) y contaminación del agua (Secretaria de ambiente 

de Bogotá, 2015).  

 Gestión ambiental: La gestión ambiental es un proceso que está orientado a 

resolver, mitigar y/o prevenir los problemas de carácter ambiental, con el propósito de lograr 

un desarrollo sostenible, entendido este como aquel que le permite al hombre el 

desenvolvimiento de sus potencialidades y su patrimonio biofísico y cultural y, garantizando 

su permanencia en el tiempo y en el espacio (Red de Desarrollo Sostenible, 2016) 

 Impacto ambiental: Se define impacto ambiental como la “Modificación del 

ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza” (Manual de Arboleda, 

2008) 
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 Manejo ambiental: El manejo ambiental se basa en los principios de la ecología. 

Utiliza el análisis de sistemas y métodos de resolución de conflictos para distribuir los costos 

y beneficios de las actividades de desarrollo en las poblaciones afectadas, y procura 

proteger a las actividades de desarrollo frente a los riesgos naturales  

 Parámetros fisicoquímicos: Los parámetros ambientales permiten conocer las 

condiciones del agua, aire, suelo y de los ecosistemas. Estos valores pueden ser resumidos 

en indicadores que permitan alcanzar un mejor entendimiento del estado del ambiente 

(OCDE, 2012).  

 Permiso ambiental: Son autorizaciones que entregan determinadas entidades 

ambientales regionales o municipales con jurisdicción sobre el área del proyecto como aval 

para la ejecución de determinada actividad, estos permisos pueden ser 100% ambientales 

o tener componentes no ambientales (Gotta, 2015). 

 Permiso de vertimientos: Es el permiso que otorga la autoridad ambiental a una 

persona natural o jurídica, cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 

superficiales, marinas o al suelo asociado a un acuífero (Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca – CAR, 2018).  

 Saneamiento: Control de todos los factores del ambiente físico del hombre que 

ejercen o pueden ejercer un efecto pernicioso en su desarrollo físico, salud y supervivencia 

(Banco Mundial de la Salud, 2018). 

 Saneamiento básico: Tecnología de más bajo costo que permite eliminar 

higiénicamente las excretas y aguas residuales y tener un medio limpio y sano, tanto en las 

viviendas como en las proximidades de los usuarios. El acceso al saneamiento básico 

comprende seguridad y privacidad en el uso de los servicios. (Organización Mundial de la 

Salud (OMS), Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), 2013).    

 Vertimiento: Es la descarga final a un cuerpo de agua, a un alcantarillado o al suelo, 

de elementos, sustancias o compuestos contendidos en un medio líquido (Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, 2018).  

4.4 MARCO LEGAL 
Tabla 1 

Marco legal de las prácticas académicas  
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Normativa Descripción Aplicabilidad  

Constitución Política De 

Colombia 

Artículo 79. Todas las 

personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano. La 

ley garantizará la participación 

de la comunidad en las 

decisiones que puedan 

afectarlo. Es deber del Estado 

proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y 

fomentar la educación para el 

logro de estos fines. 

El artículo 79 y 80 de la 

Constitución aplica 

debido a que es 

responsabilidad del 

Estado proteger los 

recursos naturales 

como principal órgano 

en el país. En el caso 

de las prácticas se está 

trabajando sobre el 

recurso hídrico, ya que 

existen vertimientos en 

este que están 

afectando su calidad.   Artículo 80. El Estado 

planificará el manejo y 

aprovechamiento de los 

recursos naturales, para 

garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, 

restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y 

controlar los factores de 

deterioro ambiental, imponer 

las sanciones legales y exigir la 

reparación de los daños 

causados. Así mismo, 

cooperará con otras naciones 

en la protección de los 
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ecosistemas situados en las 

zonas fronterizas. 

Ley 23 de 1973 Por el cual se conceden 

facultades extraordinarias al 

Presidente de la República 

para expedir el Código de 

Recursos Naturales y de 

Protección al Ambiente y se 

dictan otras disposiciones. Es 

objeto de la presente ley 

prevenir y controlar la 

contaminación del medio 

ambiente, y buscar el 

mejoramiento, conservación y 

restauración de los recursos 

naturales renovables, para 

defender la salud y el bienestar 

de todos los habitantes del 

territorio nacional. 

La ley es aplicable 

puesto que evidencia 

que la finalidad es 

prevenir al 

contaminación de los 

recursos naturales y 

aquí hablamos del 

recurso hídrico, 

ocasionada por 

vertimientos de aguas 

residuales.  

Ley 2811 de 1974 Código Nacional de los 

Recursos Naturales, en donde 

se desarrolla el manejo y como 

y preservación de los recursos 

naturales. 

Es aplicable, ya que de 

prevé conservar los 

recursos hídricos que 

puedan ser afectados 

con el vertimiento de 

aguas residuales.   

Ley 9 de 1979,  

Código Sanitario Nacional 

A partir del Código Sanitario 

Nacional, se establecieron las 

disposiciones generales para el 

correcto manejo, uso, 

El código sanitario 

nacional es aplicable 

ya que, este habla 

sobre la salud pública, 
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disposición y trasporte, con 

base en los problemas 

detectados en la salud pública 

y el medio ambiente. 

y el control de la 

contaminación de 

aguas residuales 

pueden prevenir 

enfermados y malos 

olores en la 

comunidad.   

Ley 99 de 1993 Ley Orgánica del Medio 

Ambiente encargada del sector 

público por medio del Sistema 

Nacional de Ambiente (SINA), 

establece la conservación y 

gestión del medio ambiente. 

 

La ley es aplicable ya 

que busca 

principalmente la 

conservación del 

medio ambiente. 

Decreto 1076 de 2015 Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 

Es aplicable debido a 

que se establece como 

organismos 

responsables del 

cuidado del ambiente, 

al Ministerio de 

Ambiente y CAR, 

protegiendo el medio 

ambiente, en este caso 

a través del control de 

los vertimientos.   

Decreto 3930 de 2010 Actualiza el decreto 1594 de 

1984. Permitirá el control de las 

sustancias contaminantes que 

llegan a los cuerpos de agua 

El decreto es aplicable 

a la investigación 

debido a que controla 

los vertimientos de 
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vertidas por 73 actividades 

productivas presentes en ocho 

sectores económicos del país. 

aguas residuales a 

cuerpos hídricos, 

principal función de 

apoyo de las prácticas 

académicas, tanto en 

verificación de puntos 

en el campo y en los 

resultados aportados 

por cada uno de los 

usuarios.  

Decreto 2667 de 2012 

 

Por el cual se reglamenta la 

tasa retributiva por la utilización 

directa e indirecta del agua 

como receptor de los 

vertimientos puntuales, y se 

toman otras determinaciones. 

El decreto es aplicable 

a la investigación 

debido a que controla 

los vertimientos de 

aguas residuales a 

cuerpos hídricos, y 

este reglamenta su 

tasa retributiva.  

Resolución 0631 de 2015 Parámetros y los valores 

límites máximos permisibles en 

los vertimientos puntuales a 

cuerpos de aguas superficiales 

y a los sistemas de 

alcantarillado público. 

La resolución es 

aplicable a la 

investigación debido a 

que esta establece los 

valores máximos 

permisibles a 

vertimientos puntuales 

y alcantarillados, los 

cuales serán los 

afectados por el 
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vertimiento de aguas 

residuales.  

Fuente: Constitución Política de Colombia, 1991 

5. ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LA PRÁCTICA 

5.1 LÍNEA Y SUBLINEA DE INVESTIGACIÓN 

 Línea de investigación: Sostenibilidad y Gestión Ambiental. 

 Sublinea de investigación: Gestión integral del Recurso Hídrico.  

5.2 FUNCIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR  
Las funciones asignadas son de carácter técnico y administrativo, las cuales 

comprenden desde la aplicación de conceptos científicos propios de la Ingeniería Ambiental 

y Sanitaria, en aspectos sobre la Sostenibilidad y Gestión Ambiental, y la Gestión integral 

del Recurso hídrico, entendida esta, en procesos de revisión, archivo, entrega, visitas y 

organización de documentos referentes a contratos de supervisión Ambientales” 

(CORPOCESAR, 2021). 

         Las actividades a desarrollar se ejecutarán, mediante el plan de trabajo estipulado en 

el cronograma dentro de las fechas establecidas, las cuales son: 

1)  Realizar visitas de apoyo a las empresas con permisos de vertimientos en el 

sistema público de alcantarillado y cuerpos de agua receptores, a partir del mes de 

septiembre del presente año comenzando con los municipios del sur, (RIO DE ORO, 

GONZALEZ, SAN ALBERTO, PELEYA, Y LA GLORIA y del norte PUEBLO BELLO Y 

MANAURE BALCON DEL CESAR, que descargan aguas residuales en el sistema público 

de alcantarillado (si existe) y los cuerpos de agua superficiales, subterráneas o al suelo. 

2)  Apoyar en la revisión de contratos y convenios que se le hace supervisión a 

través de la coordinación a los P.S.M.V, P.V y los P.G.I.R.S, de las actualizaciones 

pertinentes y nuevos procesos abiertos para otorgamiento de permisos. 

3). Apoyar en el desarrollo de actividades archivísticas de expedientes activos y no 

activos, (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de vertimientos), para poder darles 

pérdida de fuerza ejecutoria y archivar o darles cumplimiento a las obligaciones pendientes 
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y seguir con el proceso interno de control por medio de los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental. 

4) Implementar estrategias enfocadas al área de gestión ambiental  y manejo de 

vertimientos que mejoren la dinámica  del proceso interno, creando una base de datos 

sistematizada, que universalice el proceso de búsqueda interno de los archivos que reposan 

dentro de la Coordinación de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, permitiendo identificar 

los archivos más antiguos con procesos pendientes mediante actualización de datos y 

nuevos expedientes que lleguen a la Coordinación, por medio de la cual solventaría de 

manera significativa el proceso interno de revisión documental, dando lugar a una 

herramienta didáctica para todo el equipo de profesionales de apoyo y funcionarios. 

5.3 RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN EN LA EMPRESA 
Como asesor directo dentro de las instalaciones de Corpocesar, asignador y 

evaluador de cada una de las actividades dispuestas en consenso, estuve bajo las 

directrices del jefe inmediato, el sr. EDUARDO ENRIQUE LOPEZ ROMERO, Coordinador 

para la Gestión de Saneamiento, especializado en Ingeniería de Saneamiento Ambiental – 

Grad. Ingeniería Civil. 

5.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS, MÉTODOS, TÉCNICAS Y 

PROCEDIMIENTOS. 

Las actividades realizadas durante el periodo de prácticas académicas fueron 52 en 

total, las cuales son: 

Tabla 2 

Actividades realizadas en las prácticas académicas  
FECHA DESCRPCION DE ACTIVIDADES 

2/ 08/ 2021 – 

13/08/2021. 

 

 

Sistematización los expedientes de la coordinación, apoyando en el 

desarrollo de actividades archivísticas de expedientes activos y no 

activos, (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de 

vertimientos). 

Revisión documental P.S.M.V, proyectando un Auto de Requerimiento 

ala E.D.S La Esmeralda.  
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13/08/2021 
Respuesta a Solicitud de información de la PTAR DE AGUACHICA 

CESAR. 

13/08/2021 
Respuesta a Solicitud de información de la PTAR DE AGUACHICA 

CESAR. 

20/08/2021 Proyección  de Auto de Revisión Documental “COPETRAN”. 

24/08/2021 
Proyección de informe para jurídica ambiental a la E.D.S La 

Esmeralda. 

25/08/2021 
Proyección de Auto informe de seguimiento documental a la E.D.S El 

Burro. 

22/09/2021 Visita al municipio de San Diego – Cesar: Revisión semestral PGIRS 

29/09/2021 
Vista E.D.S la sierra Municipio de Mariangola: Revisión del permiso de 

vertimientos 

07/10/2021 

Proyección de Auto, por medio del cual se ordena analizar, estudiar y 

conceptuar un informe, en torno a la información presentada por la 

Estación de Servicio Callejas de Valledupar a nombre de 

INVERSIONES VILLA ROSA DEL CESAR. 

08/10/2021 
Proyección de Auto de Requerimiento a la empresa EXTRACTORA 

LA GLORIA S.AS. 

08/10/2021 
Proyección de Notificación del Auto de Requerimiento a la empresa 

EXTRACTORA LA GLORIA S.AS. 

11/10/2021 
 Elaboración de Auto de Archivo, que ordena diligencia de archivo del 

expediente No CGJ-A 155 – 2017 A inversiones Villa Rosa. 

29/10/2021 
Visita al establecimiento comercial “Asaderos deli pollo”: Revisión 

conjunta con EMDUPAR, al Permiso de vertimientos. 

29/10/2021 
Visita al establecimiento comercial “Delicias de mayales”: Revisión 

conjunta con EMDUPAR, al Permiso de vertimientos. 
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02/11/2021 

Proyección de Auto de liquidación, por medio del cual se efectúa la 

liquidación y cobro del servicio de Seguimiento Ambiental que debe 

cancelar el representante legal FRESKALECHE S.A.S. 

02/11/2021 

NOTIFICACION AUTO DE LIQUIDACIÒN No. 200 DEL 02 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, con oficio No. 285 de 2 Noviembre de 2021. 

 

05/11/2021 

Auto de Liquidación No. 206, Por medio del cual se efectúa la 

liquidación y cobro del servicio de Seguimiento Ambiental que debe 

cancelar el representante legal JAVIER JESUS GERARDINO 

SANTIAGO identificado con CC No. 18.970.450 del establecimiento 

denominado E.D.S LA CRISTALINA. 

05/11/2021 
NOTIFICACION AUTO DE LIQUIDACIÒN No. 206 DEL 05 DE 

NOVIEMBRE DE 2021.  – 294 05 de noviembre de 2021. 

05/11/2021 
Reunión para concertación de PERMISO para el Relleno Sanitario 

LOS CORAZONES. 

08/11/2021 
Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CJA-025-2016 

08/11/2021 
Oficio no.236 de 08 de noviembre de 2021 inversiones Morón Peña 

S.A.S EDS. El bosque no 2. 

08/11/2021 
Solicitud de información en torno a las acciones adelantadas por 

incumplimiento de la Normatividad     ambiental vigente. 

09/11/2021 
AUTO No. 201 02 de Noviembre 2021, “Por medio del cual se ordena 

diligencia de archivo del expediente No. CGA-041-2002. 

09/11/2021 
Oficio No. 286 de 04 de noviembre de 2021 de la Estación de Servicio 

de Combustibles denominada El Burro 
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09/11/2021 

 Notificación vía correo electrónico de Oficio No. 286 de 04 de 

noviembre de 2021 de la Estación de Servicio de Combustibles 

denominada El Burro 

 

12/11/2021 

AUTO de Liquidación No. 216, Por medio del cual se efectúa la 

liquidación y cobro del servicio de Seguimiento Ambiental que debe 

cancelar el representante legal de la ESTACION DE SERVICIO EL 

CRUCE. 

13/11/2021 

Solicitud de información en torno a las acciones adelantadas por 

incumplimiento de la Normatividad Ambiental Vigente de la 

ESTACION DE SERVICIO FUNDADORES DEL CESAR. 

13/11/2021 

Solicitud de información en torno a las acciones adelantadas por 

incumplimiento de la Normatividad     Ambiental Vigente de la estación 

de Servicio Malena. 

16/11/2021 

Por medio del cual se efectúa la liquidación y cobro del servicio de 

seguimiento ambiental que debe cancelar el propietario de la 

ESTACION DE SERVICIOS EL CRUCE. 

 

16/11/2021 

NOTIFICACION AUTO DE LIQUIDACIÒN No. 206 DEL 05 DE 

NOVIEMBRE DE 2021.  – 294 05 de noviembre de 2021. 

 

30/11/2021 

Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CGJ-A 089-2017, en beneficio del establecimiento denominado 

ESTACION DE SERVICIO FUNDADORES DEL CESAR. 

09/12/2021 

Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CJA-099-2017, en beneficio de la Estación de Servicio Fluvial 

COOTAGRAM. 
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14/2021 
Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CJA-153-2016, en beneficio de la Estación de Servicio San Jose. 

16/12/2021 

Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CJA-040-2017, en beneficio de la Estación de Servicio AUTOMOTRIZ 

JORGE E. RICARDO SANCHEZ. 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento 

denominado LA ESTACION DE SERVICIOS EL CRUCE. 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento 

denominado LA ESTACION DE SERVICIO EL DORADO No 2 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento LA 

ESTACION DE SERVICIO LA MAGINIFICA. 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento LA 

ESTACION DE SERVICIO LA UNIVERSAL 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento LA 

ESTACION DE SERVICIO LA VARIANTE. 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento LA 

ESTACION DE SERVICIO LAS ACACIAS. 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento LA 

ESTACION DE SERVICIO SAN CARLOS. 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento LA 

ESTACION DE SERVICIO SERVIMINAS. 

24/12/2021 
REPORTE DE NO PAGO, en beneficio del establecimiento 

FRESKALECHE S.A.S. 

24/12/2021 CONSTRUCTORA ARIGUANI S.A.S 

25/12/2021 

Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CGJ-A 154-2008, en beneficio del establecimiento denominado 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A AEROPUERTO ALFONSO LOPEZ. 

28/12/2021 Por medio del cual se requiere a la empresa E.D.S El Giro. 
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06/01/2022 

Informe de evaluación, Auto N° 231 del 24 de diciembre de 2021, en 

torno a la información presentada por la por LA EXTRACTORA LA 

GLORIA, relacionada con el requerimiento realizado a través de Auto 

No. 181 del seis (06) de octubre de 2021. 

18/01/2022 

Por medio del cual se ordena actividad de seguimiento ambiental para 

revisar el cumplimiento de las obligaciones documentales impuestas 

en la Res. 0364 del 10 de mayo del 2019, en beneficio del 

establecimiento denominado E.D.S El Giro. 

25/01/2022 
Notificación Auto de Requerimiento No.234 de 28 de diciembre de 

2021, en beneficio del establecimiento denominado E.D.S El Giro. 

26/01/2022 

Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CJA-131-2016, en beneficio del establecimiento denominado E.D.S 

INVERSIONES SERVICAR. 

27/01/2022 
Actualizacion base datos Permisos de Vertimientos, para nuevas 

fechas 2022 VISITAS. 

31/01/2022 

Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. 

CJA-008-2009, en beneficio del establecimiento denominado HOTEL 

LA CASONA DE DOÑA EXI. 

01/02/2022 

Notificación Auto de Archivo no. 01 de 24 de enero de 2022, en 

beneficio del establecimiento denominado HOTEL LA CASONA DE 

DOÑA EXI. 

Fuente: Autor, 2022 
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6. CRONOGRAMA 

 

Tabla 3 

Cronograma de actividades 
 

Fuente: Autor, 2022 

ACTIVIDADES MES:DE 

AGOSTO 

2021 

MES:DE 

SEPTIEMBRE 

2021 

MES:DE 

OCTUBRE2021 

MES:DE 

NOVIEMBRE 

2021 

MES:DE 

DICIEMBRE 

2021 

MES:DE 

ENERO 

2022 

MES DE 

FEBRERO 

2022 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 

Socialización e 

inducción de 

Pasantías en la 

CAR 

                                                  

Revisión de 

permisos de 

vertimientos en 

el sistema 

público de 

alcantarillado 

                                                  

Apoyo en la 

revisión de 

contratos y 

convenios que 

se le hace 

supervisión a 

través de la 

coordinación 

                                                  

Visita de apoyo 

a las empresas 

que descargan 

aguas 

residuales en 

las redes de 

alcantarillado 
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Apoyo en el 

desarrollo de 

actividades 

archivísticas 

de expedientes 

(plan de 

saneamiento 

(PSMV, PGIR 

y permisos de 

vertimientos).  
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7. PRESUPUESTO 

Tabla 4 

Presupuesto  

 

 

Fuente: Autor, 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AGO (22 

días) 

SEP (23 

días) 

OCT (21 

días) 

NOV (22 

días) 

DIC (20 

días) 

ENE (20 

días) 

FEB (2 

días) 

Transporte $3000 

(urbanos y rurales) 
$132.000 $ 138.000 $126.000 $132.000 

$120.00

0 
$120.000 $12.000 

Tecnología (portátil 

“500.000 y memoria 

USB $25.000). 

$525.000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Viáticos $2000 

(meriendas) 
$ 44.000 $ 46.000 $ 42.000 $ 44.000 $ 40.000 $ 38.000 $4.000 

Papelería (Copias 

$200 e impresiones 

$300) 

$6000 $ 5000 $7500 $ 9000 $ 8500 $5500 $ 1500 

TOTAL PARCIAL 707.000 189.000 175.500 185.000 168.500 163.500 $17.500 

TOTAL 

GENERAL 
$1.606.000 
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8. PRODUCTOS, INDICADORES Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 

 A continuación se tabula la información obtenida como productos, durante el 

desarrollo de las prácticas académicas.  

Tabla 5 

Información obtenida en los trabajos realizados en la Institución 
Información obtenida  

Autos de 

requerimiento 

Autos de 

liquidación 

Autos de 

archivo 

Autos de 

evaluación y 

concepto 

ambiental 

Autos de 

revisión 

documental 

indicadores 

Auto N° 181, 

06-oct. 2021, 

E.D.S, 

Extractora la 

Gloria. 

 

Auto N° 234, 

28/12/2021, 

E.D.S EL 

GIRÓN, 

GAMARRA. 

 

Auto 234, 

28/12/2021, 

E.D.S EL 

GIRO 

02.11.2021 

05.11.2021 

 

Auto N° 200, 

CIA-076-2008 

 

Auto N° 206, 

05/11/2021, 

E.D.S LA 

CRISTALINA 

 

Auto N° 214, 

12/11/2021, 

P.V.E.D.S 

PUERTA DEL 

SOL 

ALQUIEQUIPOS 

 

11.10.2021 

Auto de 

archivo N° 187 

E.D.S Callejas.  

 

Auto N° 187, 

11/10/2021, 

CGI-A, 155-

2017 E.D.S 

Callejas. 

 

Auto N° 201, 

01/11/2021, 

CGA-041, 

2002 

 

Auto N° 210, 

08/11/2021 

Auto N° 185, 

07/10/2021, 

CGJ-A155-2017 

E.D.S 

CALLEJAS.  

 

Auto N° 

231,24/12/2021, 

Extractora la 

Gloria.  

Auto N° 

141, 

31/08/2021 

CJA 

128.2015 

COPETRAN 

 

Auto N° 

232, 

28/12/2021- 

E.D.S EL 

GIRO 

CAMARRA 

 

 

80% 
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Auto N° 216, 

12/11/2021, 

E.D.S EL 

CRUCE 

E.D.S El 

bosque 2. 

 

Auto N° 226, 

30/11/2021, 

E.D.S los 

fundadores 

 

Auto N° 

02/26/2022, 

CIA-131, 2016, 

E.D.S 

INVERSIONES 

SERVICAR. 

 

Auto N° 01 

24/01/2022, 

CIA-008-2009, 

HOTEL LA 

CASONA 

DOÑA EX.  

Total  3 Total  6 Total  7 Total  2 Total  2 80% 

Fuente: Autor, 2022 
 

 Para un total de suma de actividades de 3 Autos de requerimientos, 6 Autos de 

liquidación, 7 Autos de archivo, 2 Autos de evaluación y concepto Ambiental, 2 Autos de 

revisión documental. Así mismo, se logró una eficiencia del 80% en el desarrollo de las 

actividades propuestas referentes a los autos.  

%𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐴𝑢𝑡𝑜𝑠 =
𝑁𝑜 𝐴𝑢𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ 100%

𝑁𝑜 𝐴𝑢𝑡𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ 𝑋
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%𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑠 =
25𝐴 ∗ 100%

20 𝐴 ∗ 𝑋
 

𝑋 =
20𝐴 ∗ 100%

25 𝐴
 

𝑋 = 80% 

Tabla 6 

Oficios internos y externos realizados en la Institución 

 

OFICIOS INTERNOS Y EXTERNOS  

Oficio de reporta a la 

oficina jurídica 

Oficios de 

notificación 

Reporte de no pago Solicitud de 

información a la 

oficina de jurídica 

Indicadores  

13/09/2021 N° 178 Oficio N° 21.10.2021 N° 268 09/11/2021 
N° 

305 

87.5% 

04/10/2021 N° 231 N° 285 23.11.2021 N° 321     

04/10/2021 N° 232 N° 286 29.11.2021 
N° 326 el 

cruce 
    

06/10/2021 

N° 234 

Notificación 

extractora 

la Gloria  

N° 294 24.12.2021 
N° 344 

Ariguaní  
    

08/11/2021 El bosque  Oficio N° 24.12.2021 
N° 345 el 

cruce  
    

01/01/201 

E.D.S El 

giro 

notificación 

auto 

N° 309 auto 

de 

liquidación 

cruce  

24.12.2021 
N° 346 el 

Dorado 2 
    

  N° 327 24.12.2021 
N° 347 la 

Magnifica  
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Fuente: Autor, 2022 

 Para un total de 6 oficios a la oficina jurídica, 10 Autos de notificación (entre internos 

y externos), y 13 oficios de reporte de no pago, para un total de 49 documentos oficiales 

emanados de la Coordinación de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. Adicionalmente, 

se logró una eficiencia del 87,5 % del desarrollo de los oficios propuestos en la práctica. 

  

%𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑂𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑜𝑠 𝑦 𝑒𝑥𝑡𝑒𝑟𝑛𝑝𝑜𝑠 =
𝑁𝑜 𝑂 ∗ 100%

𝑁𝑜 𝑂 ∗ 𝑋
 

%𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑠 =
32 𝑂 ∗ 100%

28 𝑂 ∗ 𝑋
 

𝑋 =
28 𝑂 ∗ 100%

32 𝑂
 

𝑋 = 87.5% 

 

 Así mismo, se conoció la información requerida por parte del interesado. El 

interesado debe conocer que su vertimiento sin el respectivo tratamiento y aprobación por 

parte de la Corporación estará aportando a la contaminación del recurso hídrico y por tanto 

  N° 330 auto 24.12.2021 
N° 348 

serviminers 
    

   24.12.2021 
N° 349 la 

Universal 
    

   
24.12.2021 

N° 350 la 

variante  

    

   
24.12.2021 

N° 351 las 

acacias  

    

   
24.12.2021 

N° 352 San 

Carlos 

    

   
24.12.2021 

N° 353 

Freskaleche 

    

Total  6 Total  8 Total  13 Total  1 87,5% 



  

 

 

 

 

 

www.unicesar.edu.co 
Campus Universitario Sabanas, Of. 105 D. PBX (57) (5) 5848217 EXT. 1129 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 

Valledupar Cesar Colombia 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

AMBIENTAL Y SANITARIA 

a su detrimento y posterior agotamiento, sumado al desaparecimiento de especímenes de 

fauna y flora, y por consiguiente la amenaza para la supervivencia de la humanidad. 

Esta información se presenta a continuación:  

 Diagnóstico del sistema de alcantarillado, referido a la identificación de las 

necesidades de obras y acciones con su orden de realización que permitan definir 

los programas, proyectos y actividades con sus respectivas metas físicas. 

 El diagnóstico incluirá una descripción de las infraestructuras existente en cuanto a 

cobertura del servicio de alcantarillado (redes locales), colectores principales, 

número de vertimientos puntuales, corrientes, tramos o cuerpos de agua receptores 

en área urbana y rural. interceptores o emisarios finales construidos, ubicación 

existente o prevista de sistemas de tratamiento de aguas residuales. El diagnóstico 

deberá acompañarse de un esquema, o mapa en el que se represente. 

 Identificación de la totalidad de los vertimientos puntuales de aguas residuales 

realizados en las áreas urbanas y rural por las personas prestadoras del servicio 

público domiciliario de alcantarillado y sus actividades complementarias y de las 

respectivas corrientes, tramos o cuerpos de agua receptores. 

 Caracterización de las descargas de aguas residuales y caracterización de las 

corrientes. tramos o cuerpos de agua receptores, antes y después de cada 

vertimiento identificado. 

 Documentación del estado de la corriente, tramo o cuerpo de agua receptor en 

términos de calidad, a partir de la información disponible y de la caracterización que 

de cada corriente. tramo o cuerpo de agua receptor realice la persona prestadora 

del servicio público de alcantarillado y de sus actividades complementarias, al 

menos en los parámetros básicos que se señalan en el artículo 6° de la presente 

resolución. 

 Proyecciones de la carga contaminante generada, recolectada. transportada y 

tratada, por vertimiento y por corriente, tramo o cuerpo de agua receptor, a corto 



  

 

 

 

 

 

www.unicesar.edu.co 
Campus Universitario Sabanas, Of. 105 D. PBX (57) (5) 5848217 EXT. 1129 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 

Valledupar Cesar Colombia 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

AMBIENTAL Y SANITARIA 

plazo (contado desde la presentación del PSMV hasta el 2° año), mediano plazo 

(contado desde el 2° hasta el 5° año) y largo plazo (contado desde el 5° hasta el 10° 

año). Se proyectará al menos la carga contaminante de las sustancias o parámetros 

objeto de cobro de tasa retributiva. 

 Objetivos de reducción del número de vertimientos puntuales para el corto plazo 

(contado desde la presentación del PSMV hasta el 2° año), mediano plazo (contado 

desde el 2° hasta el 5° año) y largo plazo (contado desde el 5° hasta el 10° año), y 

cumplimiento de sus metas de calidad. que se propondrán como metas individuales 

de reducción de carga contaminante. 

 Descripción detallada de los programas, proyectos y actividades con sus respectivos 

cronogramas e inversiones en las fases de corto, mediano y largo plazo, para los 

alcantarillados sanitario y pluvial y cronograma de cumplimiento de la norma de 

vertimientos. Cuando se cuente con sistemas de tratamiento de aguas residuales, 

se deberá indicar y programar las acciones principales para cubrir incrementos de 

cargas contaminantes causados por crecimientos de la población, garantizar la 

eficiencia del sistema de tratamiento y la calidad definida para el efluente del sistema 

de tratamiento. 

 En los casos en que no se cuente con sistema o sistemas de tratamiento de aguas 

residuales, se deberán indicar las fechas previstas de construcción e iniciación de 

operación del sistema de tratamiento. 

 Formulación de indicadores de seguimiento que reflejen el avance físico de las 

obras programadas y el nivel de logro de los objetivos y metas de calidad 

propuestos, en función de los parámetros establecidos de acuerdo con la 

normatividad ambiental vigente. 

 Costo del proyecto, obra o actividad (Acuerdo CAR 023 de 2009). 
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9. ASUNTOS DE PROTECIÓN LEGAL 
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CONCLUSIONES 
 Se puede concluir mediante la realización de las prácticas ambientales  junto con 

el informe realizado que:  

 Las visitas realizadas como apoyo de la Corporación autónoma del Cesar a 

empresas del departamento, permitió revisar 68 permisos ambientales de vertimientos al 

sistema de alcantarillo otorgados por Corpocesar a diversas instituciones, identificando los 

focos de descarga, los parámetros y límites máximos permisibles estipulados por la 

Normatividad Ambiental vigente y su respectivo cumplimiento, así como los posibles 

impactos generados en el proceso de vertimiento de aguas residuales a sistemas de 

alcantarillados de la zona objeto. Además, se evidenció que el interesado debe conocer que 

su vertimiento sin el respectivo tratamiento y aprobación por parte de la Corporación estará 

aportando a la contaminación del recurso hídrico, siendo necesaria la adopción de 

estrategias de mitigación a estos.  

Por otra parte, se brindó apoyo en la revisión de contratos y convenios que se le 

hace supervisión a través de la coordinación. Durante su ejecución se realizó una revisión 

exhaustiva de contratos y convenios, para un total de suma de actividades de 3 Autos de 

requerimientos, 6 Autos de liquidación, 7 Autos de archivo, 2 Autos de evaluación y 

concepto Ambiental, 2 Autos de revisión documental, 6 oficios a la oficina jurídica, 10 Autos 

de notificación (entre internos y externos), y 13 oficios de reporte de no pago, para un total 

de 49 documentos oficiales emanados de la Coordinación de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos, obteniendo un 80% de eficiencia en el desarrollo de las actividades 

programadas en cuanto a los autos, y un 87,5% de eficiencia en el caso de los oficios.  

Así mismo, se brindó apoyo en el desarrollo de actividades archivísticas de 

expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de vertimientos) mediante la 

supervisión de jefes directivos, organizándose de acuerdo con el objeto expedido por parte 

de la Corporación.   

Por último, se implementaron estrategias enfocadas al área de gestión ambiental y 

manejo de vertimientos que mejoren la dinámica del proceso interno, entre estas, la 

principal se basa en la formulación e implementación de los panes de manejo ambiental por 

parte de las instituciones responsables del vertimiento de aguas residuales al sistema de 
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alcantarillado. Adicionalmente, se requiere un plan de acción y seguimiento para realizar el 

monitoreo a los vertimientos y el cumplimiento de la normatividad vigente en referencia, y 

el desarrollo de planes de ahorro y uso eficiente del agua en cada institución, disminuyendo 

los impactos asociados al recurso y por ende, la producción de aguas residuales, que 

posteriormente serán vertidas a los sistemas de alcantarillado.  
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RECOMENDACIONES 
 Se sugiere a la autoridad ambiental competente CORPOCESAR, planear las 

actividades de control y regulación acorde al marco normativa ambiental colombiano y que 

permitan alterar de manera positiva el estado de los vertimientos líquidos encontrados 

durante los recorridos realizados, articulando los objetivos ambientales acorde con la misión 

institucional y en concordancia con los procesos sociales y los impactos negativos de cada 

vertimiento puedan ser mitigados permanentemente. 

 Es recomendable que se implemente las actividades previstas en los Planes de 

Desarrollo Municipal y Departamental, para las zonas visitadas, que permita la optimización 

de los puntos de vertimientos líquidos mediante la regulación y mitigación de los impactos 

negativos.  

 Se propone revisar la aplicabilidad de las normas citadas para evitar el cumplimiento 

de términos legales no vigentes, visualizar las oportunidades de nuevos proyectos en 

cualquier ámbito que involucren siempre el desarrollo y favorecimiento de la comunidad, así 

como la actualización del estado del permiso de los vertimientos mediante la 

implementación de prácticas ambientales entre otras, la Producción y el Consumo 

Sostenible, el Programa para el Uso y Ahorro Eficiente del Agua en conjunto con un Plan 

Acción, para el seguimiento y control sobre el estado de los vertimientos.  
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ANEXOS 
 
Anexo 1: Carta culminación de las practicas ambientales   
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Anexo 2. acciones administrativas realizadas en las oficinas de la coordinación de 

saneamiento y manejo de vertimientos. 

1) Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a sistematizar los expedientes de la coordinación. 
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2) Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a realizar el esquema grafico de los expedientes 

de la coordinación. 
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3) Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a la revisión documental P.S.M.V, proyectando 

un Auto de Requerimiento a la E.D.S La Esmeralda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta a Solicitud de información de la PTAR DE AGUACHICA CESAR. 
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Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de actividades 

archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de 

vertimientos), se procede a la revisión documental P.S.M.V, proyectando un auto 

revisión documental. 
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Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de actividades 

archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de 

vertimientos), se procede a la revisión documental P.S.M.V proyectando un informe 

para jurídica ambiental a la E.D.S La Esmeralda. 
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Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a la revisión documental P.S.M.V 

proyectando un auto informe de seguimiento documental. 
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Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a la revisión documental P.S.M.V 

respondiendo el derecho de petición de la CONTRALORIA AMBIENTAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Visita al municipio de San Diego – Cesar: Revisión semestral PGIRS. 
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          Anexo 3. Visitas  

 E.D.S la sierra Municipio de Mariangola: Revisión del permiso de 

vertimientos. 
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Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede Por medio del cual se ordena analizar, 

estudiar y conceptuar un informe, en torno a la información presentada por la 

Estación de Servicio Callejas de Valledupar a nombre de INVERSIONES  

VILLA ROSA DEL  CESAR. 
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Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se requiere a la empresa EXTRACTORA LA 

GLORIA S.A.S. 
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Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se notifica el requerimiento a la empresa 

EXTRACTORA LA GLORIA S.A.S. 
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Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a notificar mediante Oficio No.017 de 11 

de octubre de 2021. 
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Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede Por medio del cual se ordena diligencia 

de archivo del expediente No CGJ-A 155 – 2017 A inversiones Villa Rosa. 
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 Procediendo según los objetivos específicos de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a crear Informe de evaluación, a las 

obligaciones 25,27 y 31 de la Res. 1001 del 27 de Agosto 2018. 
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Procediendo según el objetivo específico de Realizar visitas de apoyo a las 

empresas con permisos de vertimientos en el sistema público de alcantarillado 

y cuerpos de agua receptores, se realiza la actividad al establecimiento 

comercial “Asaderos deli pollo”: Revisión conjunta con EMDUPAR, al Permiso 

de vertimientos. 
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Procediendo según el objetivo específico de Realizar visitas de apoyo a las 

empresas con permisos de vertimientos en el sistema público de alcantarillado 

y cuerpos de agua receptores, se realiza la actividad al establecimiento 

comercial “Delicias de mayales”: Revisión conjunta con EMDUPAR, al Permiso 

de vertimientos 
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Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a realizar el Auto de liquidación, por 

medio del cual se efectúa la liquidación y cobro del servicio de Seguimiento 

Ambiental que debe cancelar el representante legal FRESKALECHE S.A.S. 
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 Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a realizar la NOTIFICACION AUTO DE 

LIQUIDACIÒN No. 200 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2021, con oficio No. 285 

de 2 Noviembre de 2021. 
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Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de 

actividades archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y 

permisos de vertimientos), se procede a realizar el AUTO No. 206 de 05 de 

noviembre de 2021, Por medio del cual se efectúa la liquidación y cobro del 

servicio de Seguimiento Ambiental que debe cancelar el representante legal 

JAVIER JESUS GERARDINO SANTIAGO identificado con CC No. 18.970.450 

del establecimiento denominado E.D.S LA CRISTALINA 
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Procediendo según el objetivo específico de apoyar en el desarrollo de actividades 

archivísticas de expedientes (plan de saneamiento (PSMV, PGIR y permisos de 

vertimientos), se procede a realizar la NOTIFICACION del AUTO DE LIQUIDACIÒN 

No. 206 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, Por medio del Oficio No. 294 05 de 

noviembre de 2021. 
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Reunión para concertación de PERMISO para el Relleno Sanitario LOS 

CORAZONES. 
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Por medio del cual se ordena diligencia de archivo del expediente No. CJA-

025-2016. 
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Oficio no.236 de 08 de noviembre de 2021 inversiones Morón Peña s.a.s 

eds. el Bosque No 2. 
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 Solicitud de información en torno a las acciones adelantadas por incumplimiento de 

la Normatividad ambiental vigente. 
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AUTO No. 201 02 de Noviembre 2021, “Por medio del cual se ordena diligencia de 

archivo del expediente No. CGA-041-2002 
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Oficio No. 286 de 04 de noviembre de 2021 de la Estación de Servicio de 

Combustibles denominada El Burro 
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Notificación vía correo electrónico de Oficio No. 286 de 04 de noviembre de 2021 

de la Estación de Servicio de Combustibles denominada El Burro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 


